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MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL. - La Calera, 31 de noviembre de 2022.- 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto informando que el pasado 25 de octubre de los corrientes, feneció el 
traslado a personería municipal, dentro del cual, allegó pronunciamiento (14-oct-2022). 
El 19 de septiembre, la curadora allegó escrito ratificándose en su contestación inicial.  
La Secretaria,  
 
 
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO.  
 
 
 
 

 
 

  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA 

Referencia:  Pertenencia No. 2018 00051   
Demandante: MAGNOLIA ISABEL GONZÁLEZ Y OTRO 
Demandado: LIBARDO DE JESÚS ZAPATA Y OTROS 
Fecha Auto: 01 de diciembre de 2022 

 

SE INCORPORA a esta encuadernación la documental descrita en el 

informe de secretaría que precede, la cual se pone en conocimiento de las 

partes e intervinientes y será tenidas en cuenta y valoradas, en la etapa 

procesal correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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